
Halajot de la Kipa (gorra).

1) Escribe el Shuljan Aruj: ”Que la persona no valla 4 Amot (2 mts aprox) con la cabeza
descubierta” (por respeto a la presencia Divina).

2) Escribe el Mishná Berurá: “Esto que escribe el Shuljan Aruj, se debe hacer aunque se
encuentre  en una  casa que  hay techo y  con  mucha  más razón cuando la  persona  se
encuentre debajo del cielo, hay que cuidarse más de tener la cabeza tapada.

Por Midat Jasidut (un comportamiento más estricto) aunque sea que la persona vaya
menos de 4 Amot (2 mts aprox) que tenga la cabeza cubierta. 

3) Según la Halajá, no hay problema de dormir con la cabeza descubierta, pero por Midat
Jasidut  (un comportamiento más estricto),  es bueno que tenga la  cabeza tapada en la
noche mientras duerme. (Poskim)

4) Escribe el Maguen Abraham: “También a los niños pequeños, es bueno acostumbrarlos
a que tengan la cabeza tapada, para que tengan en ellos Emata De Shemayá (Temor del
cielo), como está escrito en la Guemará: “Tápate la cabeza para que tengas sobre ti temor
al cielo”.

5) Por Midat Jasidut (un comportamiento más estricto) es bueno que se ponga una Kipá
grande que le tape toda la cabeza o la mayoría de ella. Pero según la Halajá sí se puede
poner una Kipá pequeña, pero de igual forma que se vea esta Kipá en todas las esquinas
de la cabeza tanto que se vea por delante y por atrás.(Yalkut Yosef)

6) Traen los Poskim (determinantes de la Halajá): “Está prohibido pronunciar una bendición
o estudiar Torá con la cabeza descubierta”.

Trae el Yalkut Yosef: “En un caso tal que la persona esté en la Amida (rezo), y sin darse
cuenta se le cayó la Kipa a la mitad de la Amida y no se dio cuenta hasta que finalizó su
rezo, Vedi Abad (por poco) salió de Jová y no tiene que repetir la Amidá”.

7) En caso de que la persona tenga que estar con la cabeza descubierta, como por ejemplo,
en un juzgado de Goim o en la peluquería mientras que le cortan el pelo; puede la persona
pensar en Torá, ya que todo lo que está prohibido es estudiar con la cabeza descubierta,
pero pensar en Torá, no hay problema. (Yalkut Yosef)

8) En caso de que la persona estaba con la cabeza descubierta y escuchó una Berajá de su
compañero o escuchó el Kadish, puede contestar Amén con la cabeza descubierta. (Yalkut
Yosef)

9) Mujeres solteras, que van con la cabeza descubierta, tanto en la calle como en otros
lugares; y por lo tanto acostumbran a rezar, estudiar y bendecir con la cabeza descubierta,
según la Halajá no tienen problema y tienen en quien apoyarse. Pero de todas formas es
mejor que se cubran la cabeza en el momento en el cual ellas rezan, bendicen o estudian.



Pero mujeres casadas, ya que ellas sí están obligadas a cubrirse la cabeza cuando salen a
la  calle,  tienen  prohibido  bendecir,  rezar  o  estudiar  Torá  en  su  casa  con  la  cabeza
descubierta. (Yalkut Yosef)


